
J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. No. 2022 00515  

 

Se deniega la solicitud elevada por el apoderado de las herederas encaminada a 

que se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, comoquiera que 

en primer lugar, el trabajo de partición y la sentencia deben protocolizarse en una 

Notaría para su posterior inscripción en la oficina respectiva, de acuerdo a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 509 del CGP.   

 

De otro lado, Secretaría proceda conforme se ordenó en el numeral 3° de la 

sentencia de fecha 5 de septiembre de 2023, previo el pago de las expensas del 

caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 1 

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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